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1	Introducción
La Asamblea de Radiocomunicaciones de 2019 (AR-19) introdujo una serie de enmiendas y adiciones a la Resolución UIT-R 1-7 y a otras Resoluciones del Sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R), relacionadas con los métodos de trabajo de la Asamblea de Radiocomunicaciones, las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones (CE) y otros grupos del UIT-R, centradas en mejorar las actividades del Sector.
[bookmark: lt_pId014]En el curso de los trabajos de la AR-19 ya se identificó una de las posibles incertidumbres existentes en la Resolución UIT-R 1 en relación con el caso concreto del examen de los proyectos de Recomendación UIT-R nueva y revisada, concretamente, cuando se utiliza el procedimiento de adopción por correspondencia de Recomendaciones por parte de una Comisión de Estudio (§ А2.6.2.2.3 Resolución UIT-R 1-7), cuando la Recomendación UIT-R es pertinente para los temas tratados por varias Comisiones de Estudio, y las Comisiones de Estudio en cuestión deben coordinar sus trabajos en consecuencia. 
[bookmark: lt_pId015]Tras debatir éste y otros asuntos relativos a los métodos de trabajo de la Asamblea de Radiocomunicaciones, las Comisiones de Estudio y otros grupos del Sector de Radiocomunicaciones, la AR-19 dio las siguientes instrucciones al Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (véase el Documento RA19/PLEN/84):
[bookmark: lt_pId016]	«La AR-19 encarga al Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR), con arreglo a las propuestas de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector y en consulta con los Presidentes de las Comisiones de Estudio, que examine el periodo máximo de mandato de los Presidentes de los Grupos de Trabajo de Radiocomunicaciones y comunique los resultados de ese examen a la AR-23.»
[bookmark: lt_pId017]	«La AR-19 encarga también al GAR, con arreglo a las propuestas de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector y en consulta con los Presidentes de las Comisiones de Estudio, que considere la necesidad de revisar la Resolución UIT-R 1, entre otras cosas con miras a añadir disposiciones que regulen la formación de los nuevos Presidentes y Vicepresidentes electos de las Comisiones de Estudio.»
[bookmark: lt_pId019]	«La AR invitó al GAR a identificar posibles modificaciones de la Resolución UIT-R 1 con respecto a los procedimientos de aprobación cuando un texto es pertinente para los temas de varias CE. La AR acordó asimismo que deberían distribuirse las objeciones recibidas durante el proceso de aprobación.» 
[bookmark: lt_pId021]2	Propuestas 
[bookmark: lt_pId022]La Federación de Rusia envía propuestas preliminares relativas a la aplicación de las Decisiones de la AR-19 que habrán de debatir los miembros del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones. 
[bookmark: lt_pId024]2.1	Propuestas preliminares para una posible aclaración de las disposiciones de la Resolución 1-8 del UIT-R relativas a los procedimientos de adopción y aprobación de Recomendaciones UIT-R por correspondencia
[bookmark: lt_pId025][bookmark: lt_pId027]Para evitar diferencias de interpretación en cuanto a la presentación de proyectos de Recomendación nueva y revisada para su consideración por el GAR, se presenta una propuesta preliminar sobre la modificación de la subsección A2.6.2.1 «Consideraciones generales» de la sección A2.6 de la Resolución 1-8 del UIT-R. Esta propuesta determina más claramente el procedimiento para las acciones previas a la AR. Se propone añadir los nuevos puntos А2.6.2.1.8 y А2.6.2.1.9 a la subsección A2.6.2.1 como se indica a continuación: 
[bookmark: lt_pId028]А2.6.2.1.8	Si el proyecto de Recomendación nueva o revisada no ha sido aprobado en la reunión de la Comisión de Estudio de acuerdo con el procedimiento del § А2.6.2.2.2 o en el caso de la Comisión de Estudio por correspondencia de acuerdo con el procedimiento del § А2.6.2.2.3, y no se ha programado ninguna otra reunión de la CE antes de la AR, el Director remitirá a la AR el texto, junto con las objeciones, e informará al Presidente de la CE correspondiente. 
[bookmark: lt_pId029]А2.6.2.1.9	Si el proyecto de Recomendación nueva o revisada no ha sido aprobado en las consultas con los Estados Miembros, de conformidad con el procedimiento del § А2.6.2.3, o adoptado y aprobado simultáneamente por correspondencia de conformidad con el procedimiento del § А2.6.2.4, y no se ha programado ninguna otra reunión de la CE antes de la AR, el Director enviará el texto a la AR, junto con los comentarios y objeciones, e informará al Presidente de la CE correspondiente.
[bookmark: lt_pId031]2.2	Considerar la posibilidad de crear un Grupo por correspondencia del GAR para preparar proyectos de propuesta de enmienda a la Resolución UIT-R 1 y, de ser necesario, a otras Resoluciones del UIT-R en las que se definan los principales enfoques y métodos de trabajo de la AR, las CE, el GAR y otros grupos del Sector de Radiocomunicaciones
[bookmark: lt_pId032]La Federación de Rusia propone que el GAR estudie la cuestión de la creación de un Grupo por correspondencia que examine y prepare para el GAR proyectos de propuesta sobre las siguientes cuestiones relativas a las disposiciones de las Resoluciones que tratan de los métodos de trabajo del UIT-R: 
[bookmark: lt_pId033][bookmark: lt_pId034]a)	viabilidad de la determinación del mandato máximo de los Presidentes de los Grupos de Trabajo de Radiocomunicaciones;
[bookmark: lt_pId035][bookmark: lt_pId036]b)	adición de disposiciones para la capacitación de los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio de nueva elección;
[bookmark: lt_pId037][bookmark: lt_pId038]c)	medidas para evitar la duplicación de las Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios y racionalizar las Resoluciones del UIT-R en consecuencia;
[bookmark: lt_pId039][bookmark: lt_pId040]d)	y otras cuestiones con arreglo a las instrucciones del GAR. 
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